
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

AVISO TRASLADO CIVIL NRO. 010 

 

 

PARA LOS FINES DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P SE FIJA ESTE AVISO EN 

TRASLADO 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PIEZ.TRASLADO TÉRMINO 

DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA 

DE DOMINIO DE 

MÍNIMA 

CUANTÍA 

 

2020-067 

 

ROQUE 

CASALLAS 

TINOCO 

JOSÉ 

GABRIEL 

RUIZ 

CASALLAS 

Y OTROS 

CORRE 

TRASLADO DE 

LA 

CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA 

TRES (3) 

DÍAS 

Se fija este aviso por un día, luego del cual correrán los del traslado respectivo, hoy 

veintiocho (28) de marzo del dos mil veintidós (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.)  

 

 

 

 

 

 

 

DECCY LILIANA RICO PARRA 

SECRETARIA 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban

De: LUIS DANIEL MARTINEZ ARIAS <abog_danimarias@hotmail.com>
Enviado el: miércoles, 16 de marzo de 2022 11:41
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban
Asunto: Envío contestación demanda proceso No 25018-4-89-001-2020-00067-008 , envío 

poder anexo 
Datos adjuntos: CamScanner 03-16-2022 11.22.pdf

Categorías: GESTION LILIANA

CamScanner 03-16-2022 11.22.pdf 
 
Get Outlook para Android 











 

 

Albán, Cundinamarca veinticuatro (24) de marzo de 2022 

 

Téngase en cuenta el escrito de contestación de la demanda 

realizado por la parte intervinientes e interesada al proceso, 

LUIS ALFONSO RUIZ CASALLAS, conformado el contradictorio, se 

realizará el traslado de las contestaciones de la demanda. 

 

Por lo anterior, se ordena como se estableció en anterior auto, 

el emplazamiento de los herederos indeterminados de ÁLVARO 

CASALLAS RUIZ y LUIS ERNESTO RUIZ CASALLAS, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, 

Decreto 806 de 2020. 

 

Para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el 

poder allegado, se RECONOCE personería al Dr. LUIS DANIEL 

MARTINEZ ARIAS, como apoderado judicial de LUIS ALFONSO RUIZ 

CASALLAS, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido, de igual manera dicho apoderado posee la dirección 

electrónica abog_danimarias@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2020-067 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban

De: ana milena <a_m_velez@hotmail.com>
Enviado el: martes, 01 de febrero de 2022 13:21
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban
Asunto: Contestación Exp: 2020-00067
Datos adjuntos: Contestacion dda Ruiz .pdf; Poderes.pdf

Buenas tardes, 
 
Me permito remitir contestación de demanda y poderes dentro del expediente No. 2020‐00067. 
 
Agradezco me confirme recibido. 
 
Cordialmente, 
Ana Milena Vélez  
Cel:3143819383 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban

De: ayacucho kennedy <ayakennedy@outlook.com>
Enviado el: miércoles, 09 de febrero de 2022 16:33
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban
Asunto: CONTESTACION DEMANDA
Datos adjuntos: SKMBT_C36022020917340.pdf; SKMBT_C36022020917341.pdf
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban

De: Vanesa Tapia <vanesatapiam@gmail.com>
Enviado el: viernes, 11 de febrero de 2022 14:35
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban
Asunto: 2020-0067
Datos adjuntos: 2020-0067 Aporte documentos..pdf

Buenas tardes 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 
E.S.D. 
 
Cordial saludo, adjunto documento para ser radicado dentro del proceso de pertenencia 2020-0067. 
 
Muchas gracias 
 
VANESA TAPIA MONTIEL 
Abogada 
3125961216 



 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN – CUNDINAMARCA 

E. S. D. 

 

PROCESO: Pertenencia 

RADICADO: 2020-0067  

 

DEMANDANTE: ROQUE CASALLAS TINOCO 

DEMANDADOS: JOSE GABRIEL RUIZ CASALLAS, LUIS ERNESTO RUIZ CASALLAS, 

AURORA RUIZ CASALLAS, ROSALBA RUIZ CASALLAS y ALCIRA RUIZ DE 

PEÑUELA como herederos determinados, herederos indeterminados de 

CONCEPCION CASALLAS DE RUIZ y demás personas indeterminadas 

 

ASUNTO: Aporte de documentos y solicitud de traslado 

LILIANA VANESA TAPIA MONTIEL mayor de edad, vecina del municipio de Tabio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1’067.895.033 de Montería, 

abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 227167 del CSJ, actuando en 

nombre y representación de ROQUE CASALLAS TINOCO identificado con cedula 

de ciudadanía número 3.166.697 de Sasaima de acuerdo al poder ante Ud. 

Conferido dentro del proceso en referencia, me permito presentar ante su 

despacho los documentos anteriormente requeridos en la audiencia y anexo: 

• Certificado de defunción de RUIZ CASALLAS LUIS ERNESTO con CC 

19.221.257 y quien figuraba como demandado dentro de este proceso, es 

de aclarar a este despacho que el señor LUIS ERNESTO no dejo 

descendientes, cónyuge ni ascendientes, y que sus únicos herederos serian 

sus hermanos ya vinculados en el proceso. 

• Registro civil de nacimiento de RUIZ CASALLAS ALVARO donde se relaciona 

como madre a CONCEPCION CASALLAS, sin embargo, no figura 

identificación de ésta. Adicional se registra anotación de que el señor es 

interdicto por incapacidad mental absoluta. 

• Registro civil de defunción de RUIZ CASALLAS ALVARO con CC19.172.448. 

A lo anterior y teniendo en cuenta que el día 24 de enero del presente año se 

notificaron personalmente los señores LUZ MYRIAM RUIZ VALDEZ con CC 

52.332.171 de Bogotá Y WILSON ORLANDO RUIZ VALDEZ CC 80.018.813 de Bogotá, 

y que ya se encuentra vencido el termino para contestar la demanda, solicito se 

me corra traslado de tal contestación. 

Solicito señor juez se tenga en cuenta que estas personas solo aportan copia de 

sus cedulas de ciudadanía y no su registro civil de nacimiento que compruebe 

que son herederos dentro del presente proceso, adicional a esto, y como ya lo 

mencioné con anterioridad, en el registro civil de nacimiento del señor ALVARO 

RUIZ CASALLAS no figura identificación de la madre, por lo que no hay total 

certeza de que se trate de la misma CONCEPCION CASALLAS. 

 

 



 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

__________________________________ 

LILIANA VANESA TAPIA MONTIEL 

C.C. No. 1’067.895.033 de Montería  

T.P. No. 227167 del C. S. de la J. 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban

De: Martha Peñuela <marthicapr@gmail.com>
Enviado el: lunes, 14 de febrero de 2022 16:17
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban
Asunto: Respuesta notificación personal del proceso 25019-40-89-001-2020-00067-00.
Datos adjuntos: Contestacion Demanda Alcira Ruiz.pdf

Reciba un cordial saludo 
  
De manera atenta adjunto respuesta a la notificación personal del proceso 25019-40-89-001-
2020-00067-00. Declaración de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio. 
  
Atentamente,  
  
  
Alcira Ruiz de Peñuela 
C.C. 20.351.604 de Albán Cund. 
CEL 3127210848 
  

  



Bogotá, D.C. 
 
 
Señores: 
Juzgado Promiscuo Municipal de Alban Cundinamarca. 
 
 
 
Proceso: Declaración de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio 
Asunto:  Contestación de la Demanda 
 
 
Dando respuesta a la notificación personal del proceso 25019-40-89-001-2020-
00067-00, por   Declaración de pertenencia por prescripción adquisitiva de 
dominio adelantado por el señor Roque Casallas Tinoco en contra de Alcira Ruiz 
de Peñuela , Rosalba Ruiz Casallas, Aurora Ruiz Casallas, Gabriel Ruiz Casallas; 
yo Alcira Ruiz de Peñuela, identificada como aparece al pie de mi firma, en uso de 
mis facultades y mayor de edad declaro que fue de mi conocimiento y aprobación 
la venta del terreno ubicado en la finca “Buena Vista”, ubicada en la vereda la María 
hoy vereda pantanillo, jurisdicción del municipio de Albán, departamento de 
Cundinamarca, el cual tuvo el valor acordado y a la fecha se tiene pendiente revisar 
los estados financieros de la negociación. 
 
  
Me suscribo atenta a sus comentarios.  
 
 
Gracias, 
 

 
Alcira Ruiz de Peñuela 
C.C. 20.351.604 de Albán Cund. 
CEL 3127210848 
Correo: marthicapr@gmail.com  

mailto:marthicapr@gmail.com


 

 

Albán, Cundinamarca veinticinco (25) de febrero de 2022 

 

Téngase en cuenta los escritos de contestación de la demanda 

realizado por las partes intervinientes e interesadas al 

proceso, Luz Miryam Ruiz Valdez y Wilson Orlando Ruiz Valdez, 

por un lado y por otro, Rosalba Ruiz Casallas, Aurora Ruiz 

Casallas y Alcira Ruiz de Peñuela, conformado el contradictorio, 

se realizará el traslado de las mismas. 

 

Agregase al expediente, los documentos allegados por la parte 

demandante, donde se encuentran los registros civiles de 

nacimiento de Álvaro Casallas Ruiz y Luis Ernesto Ruiz Casallas, 

además de lo anterior, se allego, los certificados de defunción 

de los mencionados. 

 

Por lo anterior, se ordena el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de ÁLVARO CASALLAS RUIZ y LUIS ERNESTO RUIZ 

CASALLAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 

del Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020. 

 

Para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el 

poder allegado, se RECONOCE personería a la Dra. ANA MILENA 

VELEZ, como apoderada judicial de Luz Miryam Ruiz Valdez y 

Wilson Orlando Ruiz Valdez, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido, de igual manera dicha apoderada 

posee la dirección electrónica a_m_velez@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2020-067 
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